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Cuano.-La ",aüzación de las pruebas selectivas, se'\iustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de dicicmb"" y a las bases de la convocatoria que
se encuentran expuestas en el tab16n de anuncios del Ministerio de
Industria y Energla, paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid, y
en el de la Dirección Provincial del Departamento en Cantabria,
calle Castelar, 1, 39004 Santander.

Lo q~e comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octub", de 1986.-El Subsccrctario, P. D. (Resolu

ción de 16 de diciemb", de 1984), el Director ¡eneral de Servicios,
Juan Alarcón Montoya.

Dmo. Sr. Director ¡cneral de Servicios del Departamento.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28015 RESOLUCION de 1S de agosto de 1986. de la

Dirección General del Instituto de Relaciones Agra
rias. por la que se convoca concurso-oposición para la
provisión de una plaza vacarJle de Ordenanza de la
plantilla de personal laboral.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Ministros, en su ",unión del día 27 de
feb",ro de 1985, adoptó el acuerdo por el que se aprueba la
clasificación de puestos de trabllio cuyas funciones venían siendo
desempeñadas por personal contratado administrativo en régimen
de colaboración temporal y que, a partir de la citada clasificación,
deberán ser desempeñados por personal laboral.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los articulos
3 Y 24 del Real Decreto 2223/1984, por el que se aprueba el
RcgJamento General de lDgreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, esta Dirección General, en virtud de las
atribuciones que le están conferidas, ha ..,.ucIto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedi
miento de concuno-oposición, con el fin de cubrir una plaza de
Ordenanza de la plantilla de personal laboral del ~nismo.

Segundo.-La ",alizaeión de cstaa pruebas se l\Justará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciem~, y a las bases de la P"'"Cnte
convocatoria.

Tcrccro.-Laa bases de desarrollo de la convocatoria figuran
expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Instituto de Relaciones A¡rarias (calle José Abascal. número 56,
Madrid), donde podrán ser consultados por los inte=ados.

Cuano.-Las lDStancias, para ser admitidas a este concurso
oposición deberán formalizarse en el modelo que como anexo I
fi¡ura en las bases de la convocatoria, que SCTá facilitado en los
Servicios Centrales del Instituto de RelaCIones Agrarias, y el plazo
para su p.....ntación SCTá de diez días naturales contados a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado»; su _tación podnI hacerse en el Rc¡istro
General de entrada del Or¡anismo o en la forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinto.-Laa pruebas se realizarán en Madrid, en ellu¡ar, fecha
y hora que se anunciarán en el «Boletin Oficial del Estadolo.

Lo que comunico a V. L para su conocmiento y efectos.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-El Director ¡eneral, Jesús Lópcz

Sánchez.Cantalejo.

Ilmo. Sr. Secretario ¡cneral del IRA.

28016 RESOLUClON de 7 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Investigación y Capacitación
Agrarias. por la que se anuncia convocatoria de
concurso de méritos para cubrir siete becas en distintos
Depa1lamenlos del INIA Y Comunidades Autónomas.

Esta Di"'Cción Gencral, en virtud de las atribuciones que le
están conferidas por el ordenamiento juridico vi¡cnte, vista la
oormativa sob", becas de 12 de diciembre de 1983, así como las
ncccsidades de formación de personal investi¡ador en diversos

Departamentos del INIA Y de las Comunidades Autónomas del
Principado de Asturias Yde Andalucia, ha ",suelto hacer pública la
presente convocatoria de concuno de méritos para cubrir dos becas
de especialización y cinco becas para rcalizar leSis doctural, en los
temas y destinos que se indican en el anexo a<ljunto, de acuerdo
con las caractcristicas siguientes:

Becas de espccialízación: Se concederán a Titulados Superio..,.
que tengan conocimientos y con una previa formación en la
materia objeto de la beca, adquiridos bien en el propio INIA, bien
en otros Centros de investigación o docentes. La dotación econó
mica sera de 85.000 pesetas brutas mensuales.

Becas para rcalizar tesis doctoral: Se concederán a Titulados
Superiores que tengan conocimientos en la materia objeto de la
beca y que no tengan realizada la tesis doctoral, debiendo tener
aprobado el último ejercicio de grado de Licenciado, tesina o, en su
caso, el proyecto fin de car...ra. Estarán dotadas con 70.000 pesetas
brutas mensuales.

Laa becas de la P"'"Cnte convocatoria se concederán para el
primer periodo comP"'Ddido en¡'" el I de noviem~ y el 31 de
diciemb", de 1986, pudiendo =ovarsc por periodos anuales, hasta
completar un máximo de ¡..,. años, si su beneficiario ac...ditara
aprovechamiento de la misma y existiese dotación económica para
ello.

Laa solicitudes indicando el tipo de beca a la que con=n,
destino y !Cma de la misma, acompañadas delexpcdíente acadé·
mico, curriculum vitae y cuantos datos puedan aportarse documen·
talmente de sus méritos, deberán dirigirlas al ilustrisimo señor
Director ¡cneral de Investigación y CaI"'"itación Agrarias, p",sen·
tándolas en el Registro General del INIA, sito en la calle José
Ahascal, 56, sexta planta, 28003 Madrid, o en los lu&S"'" p",vistos
por la Ley de Procedimiento Administrativo, con anterioridad a las
catorce horas del décimo día hábil, contados a partir del siguiente
a la publicación de la p",sente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». enviando una solicitud por cada beca a la que concurra.

La adjudicación de estas becas. dado su carácter docente. no
supondrá ningún tipo de vínculo laboral o administrativo entre el
beneficiario y el INIA, ni dará lugar a su inclusióo en la Seguridad
Social; no obstante, quedarán obligados al cumplimiento del
horario, normas y disciplina del Centro de investIgación donde
desarrollen la beca.

Los beneficiarios quedarán obligados a suscribir una póliza de
sc¡uro de enfermedad con car¡o a la dotación de la beca, durante
el periodo de concesióo de la misma y reniitir a la Sección de
Personal del INIA fotocopia de dicha póliza y de estar al corriente
del !?!'Jo de la misma, ex¡"'mo que deberán ~creditar para poder
percibir las ",tribuciones mensuales. •

Los becarios estarán cubienos del riesgo de áccidentes mediante
una póliza colectiva de sc¡uro de accidenlCS, suscrita por el INIA,
durante el periodo de concesión de la beca.

La Dirección General de Invcsti¡ación y Capacitación Agrarias.
previo informe del Jefe del Departamento, Tutor o Director de la
tesis doctoral, cursado por vis "'I1arnentarla y oída la Di.....ión
Técnica de Coordinación y Programas, podrá anular la concesión
de la beca si a su juicio existiesen motivos para ello.

La Dirección General de Investigación y Capacitación A¡rarias
podrá, dentro de sus posibilidades P"'"upuestanas, inc~entar1a~
dotaciones económicas de las becas, basta un 15 por 100, si a su
juicio fuese oecesario, con el fin de equiparación con otras de
similares características.

Laa Comisiones que han de juzgar los méritos de los aspirantes
y que elevarán la correspondiente propuesta al ilustrísimo señor
Director ¡eneral de Investigación y Capacitación Agrarias estarán
formadas por los sigufentes miembros: .

a) Becas con ddtino en las Comunidades Autónomas:

p..,sidente: El Director del Centro de Experimentación Agraria
correspondiente.

Vocales: Dos Investi¡ado..,. de dicho Centro, especialistas en la
materia objeto de la beca.

Secretario: Un funcionario de la escala <lA» de la Comunidad
Autónoma, que no intervendrá en las deliberaciones, ni en las
votaciones.

b) Becas con destino en la Dirección Técnica de Servicios:

P..,.idente: El Director técnico de Servicios del INIA.
Vocales:

El Jerc de la Sección donde se desarrolla la beca.
Un funcionario Jefe de Nc¡ociado de la Sección co.....pon·

diente.

Sec",\ario: Un funcionario de la Secretaria Geocral del INIA,
que no intervendrá en las deliberaciones. ni en las votaciones.


